
LEY 1328 DE 2009 

(Julio 15) 

Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 2373 de 2010  

Por la cual se dictan normas en materia financiera, de seguros, del 
mercado de valores y otras disposiciones. 

(…)Artículo 78. Registro Único de Seguros (RUS). Créase el Registro único de 
Seguros (RUS) al cual se podrá acceder mediante Internet, con el fin de proveer 
al público de información concreta, asequible y segura sobre las personas que 
han adquirido pólizas de seguros, las que están aseguradas por dichas pólizas 
y las beneficiarias de las mismas. El RUS será administrado en la forma y 
condiciones que para el efecto señale el Gobierno Nacional dentro de los 
cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a la promulgación de la presente 
ley. 

El RUS incluirá información sobre las pólizas de seguros expedidas por las 
compañías de seguros que operan en Colombia y sobre las pólizas expedidas 
por compañías extranjeras de conformidad con las autorizaciones previstas en 
la presente ley, atendiendo la reglamentación que para tal efecto se expida, la 
cual señalará el tipo de pólizas y la gradualidad con que las mismas deberán 
incorporarse al registro. 

Las compañías de seguros tendrán la obligación de suministrar 
permanentemente la información necesaria para la creación y funcionamiento 
del registro. El incumplimiento de esta obligación facultará a la Superintendencia 
Financiera de Colombia para imponer las sanciones previstas en el artículo 208 
del Estatuto Financiero. 

Artículo 79. Principios del Registro Unico de Seguros (RUS). El Registro Unico 
de Seguros (RUS) se regirá por los siguientes principios: 

a) Universalidad: El Registro incluirá información sobre todas las pólizas 
durante el término de su vigencia y 10 años más. 

b) Asequibilidad: El Registro funcionará de tal manera que las personas 
puedan fácilmente consultar la información. 

c) Privacidad: El Registro contendrá única y exclusivamente la información 
relacionada con la existencia de la póliza, su vigencia, sus tomadores, 
beneficiarios y asegurados.(…) 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=39962#0

